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Anexo I. Baremo de méritos 

  

Méritos  Puntos    Forma de justificación  

1.- Méritos académicos Máximo 4    

• Por acreditar título de Doctor relacionado 

con el campo laboral de la Rama Agraria. 

  

• Por acreditar título oficial de Máster 

universitario, licenciado, graduado, 

diplomado, etc, relacionado con el campo 

laboral de la Rama Agraria .  

  

• Por acreditar título de técnico superior de 

Formación Profesional de la familia 

profesional de Rama Agraria. 

 

•  Por cada Certificado de Profesionalidad 

de nivel 3 del área profesional de Atención 

Sanitaria de la familia profesional de 

Rama Agraria. 
 

 

2 puntos  

 

  

  

1,5 puntos  

  

 

  

 

0,75 puntos  

 

 

 

0,25 puntos  

  

• Certificación académica 

personal o fotocopia del 

título oficial 

correspondiente, o, en su 

caso, certificación del 

abono de los derechos de 

su expedición conforme a 

la Orden del M.E.C. de 8 

de julio de 1998 (B.O.E. 

del 13 de julio).  

 

•  A efectos de baremación, 

en cada uno de los cuatro 

apartados relacionados en 

este punto, únicamente se 

considerará una titulación 

en cada uno de ellos. 
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2. Capacitación docente Máximo 1  
 

• Estar inscrito en el Registro de 

Formadores de acciones formativas 

conducentes a la obtención de 

certificados de profesionalidad de 

Castilla-La Mancha para impartir 

módulos formativos relacionados con el 

ámbito de los módulos profesionales a los 

que se opta, o estar incluido en la Base de 

Datos de Formadores de la aplicación 

informática FOCO conforme a la Orden 

178/2020, de 19 de noviembre, de la 

Consejería de Economía, Empresas y 

Empleo.  

 

• Estar inscrito en el registro de formadores 

de acciones formativas conducentes a la 

obtención de certificados de 

profesionalidad de otras comunidades 

autónomas relacionados con el ámbito de 

los módulos profesionales a los que se 

opta. 

 

• Certificado de Aptitud Pedagógica o 

Máster en formación del profesorado de 

educación secundaria obligatoria y 

bachillerato, formación profesional y 

enseñanzas de idiomas o equivalente a 

efectos de docencia (Real Decreto 

1834/2008, de 8 de noviembre. BOE del 

28 de noviembre de 2008)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 punto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0,5 puntos 

 

 

 

 

 

 

 

1 punto 

• Certificación acreditativa 
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3.- Formación recibida Máximo 1,5 
 

• Cursos relacionados con los contenidos de 

los módulos formativos del certificado de 

profesionalidad al que se opta. No se 

considerarán a efectos de baremación 

cursos con duraciones inferiores a 10 

horas. 

  

  

0,1 puntos por 

cada 10 horas  

  

  

 

• Certificación  del 

curso aportado, en 

español, inglés o francés. 

 

• No se tendrán en cuenta 

en este apartado las 

titulaciones oficiales. 

 

 

4.- Experiencia docente  Máximo 15  
 

• Experiencia docente desempeñando labores de 

docencia en la Administración 

Educativa en módulos profesionales 

relacionados con el certificado 

profesional al que opta. 

 

• Experiencia docente desempeñando 

labores de docencia en la 

Administración Educativa en la “oferta 

integrada” en centros educativos, 

relacionada con el certificado 

profesional al que opta. 

   

• Experiencia docente en otros ámbitos 

distintos al anterior, desempeñando 

labores de docencia en la 

Administración Educativa y/o de 

Empleo relacionadas con el certificado 

profesional al que opta. 

 

• Experiencia como ponente en 

conferencias o charlas, organizadas por 

la Administración Educativa o de 

Empleo, y relacionadas con las 

enseñanzas profesionales del 

certificado profesional al que se opta. 

0,35 puntos por 

cada mes. 

 

 

 

 

 

 

0,025 puntos 

por cada hora 

de docencia 

 

 

 

 

 

0,1 puntos por 

cada mes. 

 

 

 

 

 

 

0,025 puntos 

por ponencia.  

• Certificación de la 

Administración 

Educativa en la que 

conste el nombre de las 

materias impartidas y 

duración del tiempo de 

docencia. 

 

 

 

 

• Certificación en la que 

conste la ponencia 

realizada.  
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5. Experiencia profesional  Máximo 30  
 

• Experiencia profesional 

acreditada en la materia vinculada 

al módulo profesional a los que 

opta el candidato.  

0,25 puntos 

por cada mes.  

 

• Certificación de la 

empresa, o declaración 

responsable en el caso de 

autónomos, en la que 

conste específicamente la 

duración del contrato, la 

actividad desarrollada y el 

período de tiempo en el 

que se ha desarrollado 

dicha actividad. Dicha 

certificación vendrá 

refrendada por un informe 

de la vida laboral donde 

conste la empresa, la 

categoría laboral y el 

período de contratación.  

También se podrá 

acreditar por cualquier 

otro medio de prueba 

admitido en derecho. La 

experiencia profesional se 

valorará cuando esté 

relacionada con la materia 

a impartir  

• Únicamente  se 

considerarán  meses 

completos a efectos de 

cómputo. 

• No se considerará ningún 

certificado de empresa u 

organismo que no este 

contrastado en la vida 

laboral del solicitante 
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6.- Conocimientos y acreditación en la 

lengua inglesa según el *MCERL 

Máximo 1,5 

puntos   

NOTA: Solo se considerará a 

efectos de desempate. 

• Certificación de nivel B2  

 

 

 

 

• Certificación de nivel C1  

 

 

 

 

 

• Certificación de nivel C2  

  

  

  

  

  

0,75 puntos  

 

 

 

 

1 punto 

 

 

 

1,5 puntos 

• Certificación reconocida por el 

anexo de titulaciones y 

certificados acreditativos de 

nivel de competencia lingüística 

en idiomas de la Orden 

133/2021, de 2 de septiembre, 

de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, por la que se 

regula el reconocimiento de 

acreditación de los niveles de 

competencia comunicativa en 

lenguas extranjeras de acuerdo 

con el Marco Común Europeo 

de Referencia para las Lenguas 

en la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha.  

• Solo se considerarán, a efectos 

de baremo, los certificados de 

nivel superior. 
*MCERL: Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas en la comunidad autónoma de Castilla-

La Mancha 

 

7.- Certificación reconocida del nivel de 

competencia digital docente (CDD) 

Máximo 1,5 

puntos   

NOTA: Solo se considerará a 

efectos de desempate. 

• Certificación de nivel B1 

 

 

 

• Certificación de nivel B1  

 

 

 

 

• Certificación de nivel C1  

 

 

 

• Certificación de nivel C2   

0,5 puntos 

 

 

 

0,75 puntos  

 

 

1 punto 

 

 

1,5 puntos 

• Certificación reconocida del 

nivel de competencia digital 

docente (CDD) regulada por el 

anexo I, de la Orden 177/2024, 

de 18 de octubre, de la 

Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, por la que se 

regula el procedimiento de 

acreditación de competencia 

digital docente del profesorado 

no universitario en la 

comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha. 

 

• Solo se considerarán, a efectos 

de baremo, los certificados de 

nivel superior. 


